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EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero de Primera Instancia
en Materia Civil.- Zamora, Michoacán.

Que en el Juicio Sumario Civil sobre división de cosa común, número 54/2024,
promovido por REYNA LUCÍA BARAJAS GARCÍA en contra de la Sucesión
Intestamentaria a bienes de JUAN CARLOS CASTAÑEDA VEGA, por conducto
de su albacea JUAN CARLOS LÓPEZ BARAJAS, se fijaron las 10:00 diez
horas del día 18 dieciocho de febrero de 2025 dos mil veinticinco, para que
tenga verificativo la audiencia de remate en su PRIMERA ALMONEDA del
bien inmueble embargado en autos, la cual tendrá lugar en el local del Juzgado
Primero de Primera Instancia en materia Civil de Zamora, Michoacán, ubicado
en la calle Apatzingán, esquina con Virrey de Mendoza, número 195 ciento
noventa y cinco, piso 1-B, respecto del:
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Lote número 12 doce, manzana 8 ocho, sección tercera, con
frente a la calle Niños Héroes del fraccionamiento Jardines
de Catedral de esta ciudad de Zamora, Michoacán el cual
mide y linda:

Al Norte: 18.00 metros, con el lote 11.
Al Sur: 18.00 metros, con el lote 11.
Al Oriente: 6.50 metros, con la calle Niños Héroes.
Al Poniente: 6.50 metros, con el lote 8.

Con una superficie total de 117 metros cuadrados.

Sirve de base la cantidad de $1´210,175.00 un millón
doscientos diez mil ciento setenta y cinco pesos 00/100
m.n., suma ésta que corresponde al valor pericial único del
dictamen emitidos en autos y será postura legal la que cubra
las dos terceras partes de dicha cantidad.

Por lo que deberán publicarse 3 tres edictos de 7 siete en 7
siete días, en los Estrados de este Juzgado, en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en la
Entidad.

Zamora de Hidalgo, Michoacán, a 18 dieciocho de diciembre
de 2024 dos mil veinticuatro.- El Secretario del Juzgado
Primero Civil.- Lic. Sergio Mendez Prado.

44150428391-13-01-25                                                  34-39-44

AVISO NOTARIAL
__________________________

Lic. Oscar Vidal Alcantar Ramirez.- Notario Público No. 26.-
Yurécuaro, Michoacán.

Conforme al artículo 1009 del Código de Procedimientos Civiles,
comparece ante mi: ELIDA SALAZAR LOPEZ, albacea
definitiva de la sucesión a bienes de JOSE LUIS SALAZAR
ALATORRE, número de expediente C439/2024, del Juzgado
Primero Civil de Primera Instancia del Partido Judicial de
Pénjamo, Guanajuato, y manifiesta procederá a formular
inventario y avalúo, y realizar adjudicación de bienes ante la fe
del suscrito Notario.

Yurécuaro, Michoacán, a 03 dos (sic) de diciembre de 2024.

Atentamente.- El Notario Público Titular de la Notaría Pública
Número Veintiséis.- Lic. Oscar Vidal Alcantar Ramirez.- (AARO-
670706-8X2) . (Firmado).

40003738404-30-12-24                                                                        34

AVISO FISCAL
__________________________

SOBRE MANIFESTACIÓN DE PREDIO IGNORADO.

Se hace del conocimiento del público en general, y de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 128 de la Ley de
la Función Registral y Catastral del Estado de Michoacán
de Ocampo, se otorga un término de 15 días hábiles, a
efecto de que las personas que se crean con algún
derecho para oponerse a la presente manifestación de
predio ignorado del conocimiento fiscal, lo hagan valer
ante la Dirección de Catastro, dicho termino contará, a
partir de la publicación.

El C. ARMANDO ORNELAS ORNELAS, presentaron (sic)
ante el Instituto Registral y Catastral, manifestación de
un predio que no se encuentra registrado en el Estado, el
cual dicen adquirieron (sic) por compraventa verbal, a
Antonio Rafael Silva, predio ubicado en predio ubicado
(sic) en la tenencia de Ihuatzio, según inspección ocular
realizada por el Departamento Técnico de la Dirección de
Catastro, tiene las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte: 94.96 mts., con Patricia Rivera Hernández.
Al Sur: 86.63 mts., con Gabriela Rivera Hernández.
Al Oriente: en dos medidas que suman 40.25 mts., con
camino.
Al Poniente: en varias medidas que en su totalidad suman,
42.88 mts., con Pablo Morales Garoña, en un principio y
queda actualmente, Sebastian Morales Trinidad.

Según avalúo de fecha ____de _____________del
___________, tiene una superficie de 0-34-77.73 h. y se
le asignó un valor catastral de 169,045.00 (ciento sesenta
y nueve mil cuarenta y cinco pesos 00/100 (sic)).

Tzintzuntzan, Mich., a 26 de junio de 2024.

Atentamente.- Lic. Oscar Jesus Rendon Rodriguez.-
Receptor de Rentas.

El suscrito, Secretario del Ayuntamiento Constitucional
de Tzintzuntzan, Michoacán, certifica, que el presente
aviso será público a partir de la presente fecha y por el
término de Ley.

Tzintzuntzn, Michoacán, a 26 de junio de 2024.

Profr. Jorge Rivera Calderon.- (se niega a firmar).
Secretario del Ayuntamiento de Tzintzuntzan, Mich.

44100432608-13-01-25                                                             34
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AVISO FISCAL
__________________________

SOBRE MANIFESTACION DE PREDIO IGNORADO

Se hace del conocimiento al público en general, que de acuerdo
con lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley de Catastro
vigente en el Estado, se otorga un término de 15 días hábiles,
a efecto de que las personas que se crean con algún derecho
para oponerse  a la presente manifestación de predio ignorado
del conocimiento fiscal, lo hagan valer ante la Dirección de
Catastro, dicho término contará a partir de la publicación del
presente aviso.

De la C. YADIRA GARCIA ROSAS presentó ante la Secretaría
de Finanzas y Administración la manifestación  de un predio
que no se encuentra registrado en el Catastro del Estado, que
adquirió por compraventa verbal del C. Geronimo Garcia
Agustin, ubicado en la calle Cruz de la Cantera sin numeró
del barrio de San Miguel de la tenencia de Cuanajo, Municipio,
de esta ciudad según inspección ocular realizada por el
Administrador de Rentas,de Pátzcuaro, tiene las siguientes
medidas y colindancias:

Al Norte: de poniente a oriente en 4 medidas, primera 5.20
metros, segunda 3.28 metros, tercera 3.30 metros, y la cuarta

Para consulta en Internet:
www.periodicooficial.michoacan.gob.mx

y/o www.congresomich.gob.mx

medida 12.20 metros, colinda con calle Cruz de la Cantera.
Al Sur: de oriente a poniente 2 medidas, primera 11.85 metros,
y la segunda 14.30 metros, colinda con Victor, Olgalidia y
Marisela Custodio Garcia.
Al Oriente: de norte a sur, 7.90 metros, con Victor Ivan Garcia
de Jesus.
Al Poniente: de sur a norte 11.50 metros, con Hilda Fabiola
Custodio Juan Pedro.

Con una superficie de 192.93 metros, avalúo de fecha 29/02/
2024 se le asignó un valor catastral $14,856.00 (catorce mil
ochoscientos (sic) cincuenta y seis pesos 00/100 m.n.).

Atentamente.- Sufragio Efectivo. No Reelección.-
Administradora de Rentas.- Lic. Maria Esther Molinero
Magaña.

El suscrito, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional
de Pátzcuaro, Michoacán, certifica; que el presente aviso,
será publicado a partir de la presente fecha y por el término
de ley.

Pátzcuaro, Michoacán, a 1 de marzo de 2024.- L.E.F. Ademir
Gonzalez Reyes.

44100431898-13-01-25                                                               34
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